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No se da trámite a la renuncia a la sustitución de poder 

presentada por la abogada DIANA MARCELA PRIETO SALDARRIAGA, 

teniendo en cuenta, que dicha profesional del derecho, no 

funge como apoderada del ejecutante en el presente asunto.- 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Civil 008 Oral 

Juzgado Municipal 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

40217564645a9c8e23f5190cfb638bcd8f8b7a0eb6e6423e797a21b6af069

241 

Documento generado en 06/08/2021 11:19:34 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ATERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 09/08/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


